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Tuluá, 26 de noviembre de 2018 

COMUNICACIÓN No. 01 

REF.: COMUNICACIÓN A TERCEROS DEL INICIO DE UNA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011 y al no haberse 
podido surtir la comunicación por dirección o correo electrónico, el Registrador de 
Instrumentos Públicos de Tuluá, mediante la presente comunicación, informa a los 
señores: REURE PATIÑO DÍAZ con C.C. 6.500.253, al señor RAIMUNDO PATIÑO con 
C.C. 6.504.584, al señor ANSELMO PATIÑO DÍAZ con C.C. 1.116.252.859, al señor 
FERNER PATIÑO DÍAZ con C.C. 14.791472, a la señora SARA PATIÑO DÍAZ con 
C.C. 38.790.131, a la señora LEIDY PATIÑO DÍAZ con C.C. 1.116.234.906, a la señora 
LUZ MERY PATIÑO DÍAZ con C.C. 38.800.086, a la señora ARNORY PATIÑO DÍAZ 
con C.C. 29.875.990, lo siguiente: 

Que de manera oficiosa y debido a la solicitud de corrección externa con turno 
C2018-301, elevada por el señor Silvio Villegas Morante, se originó la actuación 
administrativa con expediente No. 384AA-2018-14, en la cual se profirió Auto de Inicio 
No. 375 de fecha 23 de noviembre de 2018. 

La actuación administrativa referida, se adelanta con el objetivo de establecer la 
situación jurídica real del folio de matrícula inmobiliaria número 384-114075. 

Lo anterior, con el objeto de que se constituya en parte en la presente actuación y 
ejerza los derechos que la ley le concede en defensa de sus intereses. 

Cordialmente, 

OSCAR JOSE MORENO PRENS 
Registrador de 1. P. Seccional Tuluá 
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